
Requerimientos  y
recomendaciones
20/12/2018
La  recomendación  de  la  vacunación  frente  a  la  fiebre  amarilla
para los viajeros se basa en la clasificación de riesgo de la
OMS para la transmisión del virus (endémica, de transición, de

bajo potencial de exposición y sin riesgo)5,11.

Al  viajero  se  le  puede  exigir  el  certificado  de  vacunación
contra  la  fiebre  amarilla  a  la  entrada  de  los  países
pertenecientes a zonas endémicas y de transición (figs. 1 y 2).
Por lo general, no se recomienda la vacunación para viajar a
zonas con bajo potencial de exposición, pero debe valorarse la
administración  de  la  vacuna  en  viajeros  potencialmente  en
riesgo, ya sea por su itinerario, por el tiempo de estancia o
por  las  actividades  que  van  a  realizar  en  el  país.  La

vacunación  no  se  recomienda  en  zonas  sin  riesgo13.

Los requisitos de entrada en relación con la vacunación contra
la  fiebre  amarilla  en  el  marco  del  RSI  difieren  de  las
recomendaciones  de  los  Centers  for  Disease  Control  and
Prevention. Las recomendaciones están sujetas a modificaciones
en cualquier momento debido a cambios en la circulación del
virus. Por lo tanto, se recomienda a los viajeros consultar
con la embajada o consulado correspondiente, así como con los
Centros de Vacunación Internacional, antes de la partida.

Hay que tener en cuenta que2,13:

Angola, Burundi, República Centroafricana, República del
Congo, Costa de Marfil, República Democrática del Congo,
Guinea,  Gabón,  Ghana,  Guinea-Bissau,  Liberia,  Mali,
Níger,  Sierra  Leona,  Surinam  y  Togo  requieren  el
certificado de vacunación internacional con constancia de
vacunación  frente  a  la  fiebre  amarilla  a  todos  los
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viajeros.
Sudáfrica  requiere  la  vacunación  frente  a  la  fiebre
amarilla a las personas que proceden de cualquier país
endémico, en transición o que viajan desde cualquiera de
los países clasificados con bajo potencial de exposición,
independientemente del tiempo de estancia o de si solo
han estado en tránsito. Estos países de bajo potencial
son Eritrea, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Somalia,
Tanzania y Zambia.


